
41.04 – CUEROS Y PIELES CURTIDOS O «CRUST» , DE BOVINO (INCLUIDO EL BÚFALO) O 
DE EQUINO, DEPILADOS, INCLUSO DIVIDIDOS PERO SIN OTRA PREPARACIÓN. 

 
 – En estado húmedo (incluido el «wet–blue»): 

 
4104.11 – – Plena flor sin dividir; divididos con la flor 
 
4104.19 – – Los demás 
 
 – En estado seco («crust»): 
 
4104.41 – – Plena flor sin dividir; divididos con la flor 
 
4104.49 – – Los demás 

 
Esta partida comprende los cueros y pieles de bovino (incluido el búfalo) o de equino, curtidos o en estado 

seco («crust») pero sin otra preparación (véanse las Consideraciones generales de este capítulo).  
 

Se excluyen de esta partida:  
 

a) Los cueros y pieles agamuzados (incluido el agamuzado combinado al aceite) de la partida 41.14.  
 
b) Los recortes y demás desperdicios de cueros curtidos o «crust» (p. 41.15).  
 
c) Las pieles de bovino (incluido el búfalo) o de equino curtidas o «crust» , sin depilar (capítulo 43). 

 
 
 


